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MODIFICACION NO 01 AL PROCEDIMIENTO
. TÉCNICOAIDMINISTRATIVO

NO O3-2006-DRII-DGA/CR

"PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO
DE LA ASIGNACIÓN FAMILIAR"

(sello y v". q¡. dcl Icfc supcrior)

CHALEN APARI
Dircdof 0!r ¡¡ d€ Admin¡sfac¡on

COI¡GRE3O OE LA REPIJIL¡CA

(Di¡cación Gs¡c.al de Administración)

APROBACIÓN:

FtrCHA DE APROBACIÓN

UNIDAD RESPONSABLE :

,  06 üif m7
Direcciótr de Recursos Huma¡os

DisÍibución:

. Director General de Ad¡linishación

. Di¡ector Recursos Humanos

. Jefe del Depalamento de Administración de Pe¡sonal

. Jefe del AJea de Bene{icios y Liquidaciones
' Jefe del Area de Registro y Confol de Personal
' Jefe del Area de Pianillas
. Jefe de P¡ocesos y Estándg¡es
. Archivo
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MODIFICACION NO 01 AL PTANO O3-2OOGDRII.DGA/CR
PROCEDIMIENTO PARJ. EL OTORGAMIENTO DE LA\ ASIGNACIÓN FA]\trLIAR"

Modificai el nu¡reral 3 ALCANCD, el que quedará redactado según se det¿lla a
confitruación:

DICE:

3. ALCANCE
El presente P¡ocedimiento Técnico Adninistralivo es de aplicación de la Di¡ección
de Recu¡sos Humanos, del Departamento de Admi¡ist¡ación d9 Personal y del Áea
de Beneficios y Liquidaciones.

DEBE DECIR:

3. ALCANCE
El p¡esente Procedimienlo Técnico Administ¡ativo es de aplicación de la Dirección
de Recu¡sos Hu¡nanos, del Depattamento de Administración de Personal, del Área
de Beneñcios y Liquidaciones, del Area de Registro y Control de Personal y del
A¡ea de Planillas.

Modificar el numeral 5.3 De la sustent¿ciéD del derecho, el cual quedará
redactado según se detalla a contiD¡r¡ción:

DICE:

5.3 De la sustentació¡ del derecho

Para ten€¡ derecho al goce de la Asignación Familia¡ el t¡abajado¡ debe acreditar
ante el AJea de Registro y Cont¡ol de Pe¡sonal:

La existencia de hijos menores con las ¡espectivas pafidas de nacimiento,
fedateadas po¡ fedatario de la institución.
Que dichos menores están a su ca¡go, cor¡obo¡ado mediante Ia D€claració¡
Jurada para el beneficio de Asig¡ación Famili¡r consignada como anexo 3
en ia Directiva No 02-2006-DGA/CR "P¡ocedimiento para el legisto ffsioo e
info¡mático de las Altas y Bajas de Pelsonal".

DEBE DECIR:

5.3 De la sustentación del derecho

Para tener derecho al goce de la Asignaciól Familiax el t¡abajado¡ debe acredita¡
alte el Área de Registro y Conhol de Personal:



I

- La existencia de hüds menoles con las ¡espectivas partidas de nacimiento,
fedateadas por fedata¡io de la institucióo.

- Que dichos meDores está¡ a su cargo, co¡¡obo¡ado mediante la Declar¡ción
Jurada para el beneficio do Asignación Fahiü¡r (ANEXO 02).

¡

3. Incorporar el form¿to "Declar¡oió¡ Jurada para el beneficio de Asign.ció¡
Familiar" como ANEXO 02.

PE/ 16.1t.200'�1

!E t-t

6*_._l
; U, ÍEIXEIRA ,
,a:--tEü-"é



Mo¿irto.üz N' 0r at PTl |J.a¿|ó-pRgf,Epc¡(lcR ¡ptkdt ñt úúúa ¿ dú,!ñitu d¿ L Adj¿.¡nn FnnnnÚ,

ANEXO 02
f"''

EP
DrREcc,óN DE REcuRq)s HUMANos

DPTo. DE ADI.I¡I{ISTRAC¡ÓI{ DE PERSoNAL

DECLARACION JURADA

PARA EL BENEFICIO DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
{Léy 25129)

Serv¡dor (a) asignado(a) al

del Congreso de la Repúbl¡cá, declaro bajojurárnento,
(Hüos menores de 18 años):

la supervivencia de ml(s) menor(es) hijos(as)i

J E F E

ara lo c!al adjunlo ¡as pa(idas de nacimiento, debidamente autenticadás: .__.... . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .
(N'orden)

En mr legajo de Personal se encuentrart las part¡das corespondientes a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
lN'orden)

del 200

Firma

D.N . t .  N '

rÉ:
' . . ¡ , r

NOTA: Declaro que los d¿los aq!fcons¡gnados, se ajustan estrictamente a la verdad;
lsedad me someto a las sanciones adminiskativas, civiles y penales a que hublera

en caso de
rugar por ra

Nombres completos Fecha de Nacim¡ento




